
Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra SoMosTooos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C.PE. 

VISTOS: 

Resolución Municipal N° 231./2009 

á, 07 de julio de 2009 

Ln Mnuda aclamtivn sobre adjudicncióll definitiva que hace el Gobiemo Municipal sobre 1111 

lote de terreno ubicado ell In U V. 147, Mz. 2, Lote N° 3, ubicado en el Plan Tres Mil a favor 

del Ser7or Julio Almendras Díaz 1¡; 

CONSIDERANDO: 

Que, In Minutn de transferencia de wz lote de terreno ubicado en In UV. 147, Mz2, lote No. 3, 

Zona Sud Este Plan Tres Mil, con una superficie de 307.45 m2, que realizó el Gobierno 
Municipal en feclzn 24 de ¡zo·uielnbre de 2004 a faPor del Señor Julio Allllendms Díaz, mediante 
instrumento protocolizado en fecha 17/12/2004. 

Que, el derecho propietario a fa·uor del Señor Julio Allllendms Díaz lzn incurrido en un error en 
la cláusula primera estableciendo la mah·icula 7.01.1.05.0010910 de fecha 29 de septielllbn-' de 
2004, siendo In 1/latrimln correcta la N° 7.01.1.05.0010466, de acuerdo al Tnforl/le Técnico del 
DepartmnCilto de Tierras y Equipamiento Social No. 849/2007. 

Que, el Ejecutivo Municipal, luego de realizado el procedimiento ad�ninistrntivo 
correspondiC!lte, dicta In Resolución Administrativa No. 195/2009 de fecha 14 de abril de 2009 

y rfispolle la modifimcióll de la matricula 7.01.1.05.0010910 por In matriwln correcta 

7.01.1.05.0010466 a favor de Julio Almelldras Díaz. 

Que, existe un derecho propietario trmzsferido y co¡¡solidado a f•wor del Sr. Julio Alme¡¡dras 
Díaz sobre el iiiJJilleble ubicado en la UV. 147, Mz2, lote No. 3, correspondiente a la 1/latricula 

No. 7.01.1.05.0010466. 

Que, en ct.uuplimiento de las 1wrmns municipales vigentes el Ejecutivo Mullicipal ha suscrito 
la Milluta nclarativa para su debida inscripción ell Derechos Reales, que dispolle el cambio de 
lllatricula correcta No. 7.01.1.05.0010466 e/l favor del Sefíor Julio Alrnendms Díaz. 

POR T ANTO : 

El Concejo Municipal de Sa11fa Cmz colljorme a la Constitución Política del Estado, Ley de 
M llnicipalidades y leyes materiales mullicipnles ell uso de sus legítimas atribucíol les, en sesión 
de fecha siete de julio de 2009, dicta la presente : 

R E SO LUC IÓN 

Artículo Primero.- Se aprueba la MINUTA ACLARATIVA SOBRE ADJUDICACIÓN 
DEFINITIVA suscrita por el Ejecuti'uo Municipal, r¡He dispone In nwdificnción de In Matricula 
No. 7.01.1.05.0010910 por la matricula No. 7.01.1.05.0010466 sobre el in mueble ubicado en la 
UV. 147, Mz. 2, lote No. 3, Zona Sud Este Plan tres nzil, con u/la superficie de 307.45 m2, en 
favor del Sellar Julio Alnlelldm.s Dinz. 
Articulo Segundo.- El Ejecutivo Mullicipnl, r¡uedn encargado de ln ejecución y culllplimiento 
rle la prese¡¡te ResoluciÓI I  Mwz icipal. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Lic. DAEN. �� Muíioz Colque 
CONCEJALA SECRETARIA 

Sr. Hugo Enritll¿mbrann 
CONCEJAL PRESIDENTE 
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